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JUICIO: CREDIL S.R.L. c/ VARVARO MATIAS FERNANDO s/ COBRO EJECUTIVO - EXPTE. N°
2152/18 - Juzgado Civil en Documentos y Locaciones II

 San Miguel de Tucumán, 06 de octubre de 2025. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de
recepción 02/10/2025 presentado por SANCHEZ,ELSA KARINA: I) Atento a lo manifestado por la
letrada Elsa Karina Sanchez, los fundamentos vertidos en su presentación y bajo exclusiva
responsabilidad de la misma: téngase por revocado el poder otorgado por el actor a favor de la
letrada presentante. II) No habiendo constituído domicilio digital la parte actora en los presentes
autos, atento a lo establecido en el art. 32 Procesal (Ley 9531) y conforme al art. 16 inc) 1 Procesal,
téngase al actor CREDIL SRL por constituído domicilio digital en los Estrados Judiciales. III)
Téngase a la letrada presentante por constituído domicilio digital por sus propios derechos.- AGP,
2152/18.

Actuación firmada en fecha 06/10/2025

Certificado digital:
CN=GOMEZ TACCONI María Victoria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27231174171

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
01/05/2026 - 18:32:20


